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Reales órdenes.

ESTADO MAYOR PF.NTRAL Real agriido al personal que expresa.

Anuncia concurso para cubrir varias plazas de maestros de talleres de

electricid¿rd y torpedos de los arsenalet, de Cartagena y la Carraca.
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REA1,14:S ÓRDENES

Estado Mayor( central
Real agrado

Exvmo. como rostilttado oserito de V. E.

númpro “.8“:1, do fecha 28 del mes último, eursando
otro (101 Comandante del torpedero 1111111, 1, dando

cuenta de 1;1 navegación efectua■la desdn Palma

de Ailallorea Ilarvolona, desempeiíando la (.b,omi
sión que so le había ccmforido a dicho buque de re

molcar ol laud Matidaleita, S. M. el Itoy (q. D. g.)

Sobre hallazgo de minas flotantes. Aprueba aumento en un car

go. Concede varios créditos.

SERVICIOS AUXILIARES. Resuelve instancia de un celador de Cuatro

Torres.

NAVEGACION Y PESCA MARITIMA. —Resuelve expudiente sobre venta

de una eetárea de langosta. •Aprueha nuevas Juntas de Pesca de

Valencia.

Rectificación.

.
al* .1, • me.. •

-
qm.• -en. •••

ha visto con wz.rado el comportamiento (ljemplar de
la dotación del expresado torpedero, y se ha ser

vido aprobar lo resuelto por Y. E. de anotar en los

informes reservados del teniente de navío D. Adol

fo 11. de Solás y Patudo de la Rosa, Comandante del

citado' buque, la pericia marinera y acierto que ha
demostrado en )el sorvicio llevado it cabo, a posar
del estado en que se encuentra este torpedero.

11.1-; asimismo la soberana voluntadlde S. M., apro
bar ,e1 que se haya hecho nonstar en la libreta del
cabo de mar Jacinto Martínez, de la dotación del

mismo, el colo e inteligencia demostrados en su co

metido, en el caso de referencia.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.-----Dios guarde a Y. E. muchoi
ailos.---Madrid 10 de diciembre do 1919.

Genural ~argado del de,piielae,

JOSé Al." C &León.

Sr. Comandante genorm I del apostadoro do Carta

gena.
Soñore1-4

4 11111•••.-

Maestranza
Exento. Sr.: Vistas las razono expuestas por ul

ramo de Armamentos do los arsenales de Carta -

gena y In Carraca, y de acuerdo con lo informado

por 01 Estado Mayor central, S. M. el Rey (q. I). g.)
se ha servido disponer:

1.° Otic> so saquon oposioión las plazas de

primeros maetstros de lom tallerolde wleetrieidad y

•

•
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torpedos de los arsenales de Cartagena v la Ca
con arreglo al reglamento para maestros y

delineadores de 10 de enero de 1917 (D. O. núm 11)
y reales órdenes adicionales al rnismo de 26 do 1*(
brero de 1917 (D. 0. nilm. 50) y de :3 do septiem
bre de 1917 (D. O. n(Lm. 199).
2." Los exámenes para cubrir dichas plazas sa

verificaran, respectivamente, en los arsenales de

Cartagena y la Carraca el 5 de marzo próximo,
constituyéndose los Tribunales do exámenes con

arreglo a las prescripciones del reglamento.
3.0 Las instancias para presentarse a este con

MURO se entregarán en las Comandancias genera
les de los apostaderos y Jefaturas de los arsenales,
escuadra y división de instrucción, hasta el 25 de
enero próximo.

4.0 Los maestros del antiguo reglamento que se

presenten al concurso, harán constar en sus illS
tancia que, caso de obtener plaza, renunciarán a

los premios de constancia: y
5." 1409 concursantes acompañarán a st_hl ins

tttncias los documentos siguientes:
LoR finr no presten sus servieins al Eslado:

Acta civil de nacimiento, legalizada. - Cédula
personal que se devolverá al interesado después de
hacer la correspondiente anotación. —Certificados
de la Autoridad municipal del pueblo 'de su resi
~cía y del Registro de Penados y Rebeldes, li -

brados y legalizados con fecha posterior a la pu
blicación de la convocatoria, en los que justifiquen
que están en posesión de los derechos de ciudadano
español, se hallan en pleno goef de sus derechos
polítivos y son de buena vida y costumbres (ade

más el certificado de conceptuación a que se refie
re el art. 3.0 del real decreto de 10 do enero

de 1917),
'Jur prefir.len SUR servivioR al R.s.lad():

Encaso de ser militar o marino la hoja de servi
cios, conceptuada,y si pertenecen a la rnnostranza de

los arsenales, dicha hoja de servicios, conceptuada,
y certificado de conducta expedido por el Jefe del
ramo a que pertenezcan.

140 que de real orden digo a V. E. para su co

nocimiento y efectos.—Dios guardo a V. E. muchos.
años —Mad'rid 8 de dici(Imbre de 1919.

E: General enertrgado del despacho,

•1081 M (77/1 eón.
Sr. Almirante Joro dot Estado Mayor central dfl

la Armada.
Señorvs.

Minas submarinas
Circular.—Excmo. Sr,: Dada cuenta de la comu

nicación del Presidente de la Delegación Española
en la Conferencia Internacional para la explora
eión científica del Mediterráneo, sobre la conve

niencia de comunicar a S. A. S. el Príncipe de M6

naco, los hallazgos de minas flotantes, S. M. el Rey
(q. D. g.!, de anuerdo con lo informado por el Es
tado Mayor central, y vista 13 gran importancia
que tiene para el estudio de las corrientes maríti
mas, y para dictar reglas para quo los buques
puedan evitar, 1-511 lo posible, las zonas en que se

encuentren las minas flotantes, so ha servido
poner:

1.° L98 Comandantes de los buques de guerra y
las Autoridades de Marina, comunicarán directa -

mente por telégrafo al S. A. S. el Príncipe de Mó
naco, y a este Ministerio, el hallazgo de minas flu
tan.tes en todos los mares, con la situación exacta

y fecha del mismo.
2." La Dirección de Navegación y Pesca, cuida

rá de dar la mayor publicidad a. estas instruccio
nes y recomendará a los capitanes de los buques
mercantes el más exacto cumplimiento do ellas; y

3." Los telegramas a que so refiere esta real
orden se dirigirán al Príncipe de Mónaco, Avenue
du President Wilson, 10, París.
Lo que de real orden digo a V. E. para su co

nocimiento y efectos. i-Dios guarde a V. E. mu

chos años.—Madrid 8 de diciembre de 1919.
EJ General encargado del despachen

José M.a Chacón.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Director general de Navegación y Pesca ma

rítima.
Señores

~41,4"

Material y pertrechos navales
li.,xemo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación

número 9.495, fecha 26 de noviembre próximo pa

sado, del General Jefe del arsenal de Cartagena,
que eleva a este Ministerio expediente acompaña •

do de duplicada relación valorada, interesando el
aumento a cargo del condestable encargado del La
boratorio de pruebas del arsenal, de una prensa
grande para planos de ferroprusiato, con cristal,
herraje y carro soporte, con valor de trescientas
treinla y ?Melle pesetas con einemenla y (9LO/ro gén -

timos (339,54 pesetas), S. M. el Rey (q. D. g.), de

conformidad con k) informado por la 2." Sección

(Material) del Estado Mayor central, ha tenido a

bien aprobar el aumento a cargo que so solicita
Lo que de real orden, 'comunicada por el Sr. Mi

nistro, digo a V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde a V. E. muchos afíos.—Madrid
de diciembre de 1919.

El Almirante Jefe del Estado Mayor cernral,.

108/1 M." Chaeón.
Sr. General 2." Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
ir, General •Jefe del arsenal de Cartagena.
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Obras
Excmo. Sr.: Visto el acuerdo ntim. 46, (1(3 10 de

noviembre último, de la Junta de gobierno del ar
senal de Ferrol, trasladado por el General Jefe del
mismo, relativo a presupuesto para calafatear y
recorrer las cubiertas del acorazado Pe/ayo, S. M.
.el Rey' (q. D. g.), de confo.rmidad con lo informado
por la* 2." Sección (Material) del Estado Mayor cew
);ral, ha tenido a bien disponer la ejecución de las
obras de referencia, ascendentes a treinta, y eualro
mil doxeienlas peselita y fres pesetas setenta cénti
mos (34 263,70), cuyo cr'édito so concede con cargo
al concepto ,IServicios industriales», capítulo 13,
artículo '2." del vigente presupuesto.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. • Madrid 6 de dicionibre de 1919.

El General encargado del dospnelto,

José M." Chacón.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central do

la Armada.
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. General Jefe del arsenal do Ferro].
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Itocomo. Sr.: Como resultado de la comunicación
número :394, do 20 de octubre último, del General

.10fe del arsenal de Ferro!, trasladando escrito del
Jefe del ramo de Ingenieros, relativo a crédito no

vesurio para la construcción de andamios necesa
rios en el dique do San Julián, S. M. el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la
2." Sección (Material) del Estado Mayor central, se

ha servido disp.oner se conceda el crédito do cua

tro mil quinientas .•teloila pesetas veinfe céntimos
(.4 570,20) para la construcción do los referidos an

damios, con cargo al concepto «Servicios indus

triales», capítulo 13, artículo 2." del vigente pre
supuesto.

RS11111SMO la voluntad de S. M., vuelva al Co
mandante general del apostadero de Ferrol el ex

podiente órigen de esta soberana disposición, y 01'

primitivo con presupuesto de 1;1 de enero de 1918

pkira la construc,ción de un trabajadero para que
se formule nuevo proyecto, teniendo en cuenta la
disminución de precios desite quo se formuló dicho

presupuesto, y' además, que su longitud debo redu

cirse a Un IlláXimun de 50 metros.

De real orden lo digo a V. E. para sn conoci
miento y efectos. --Dios guarde a V. E. muchos
altos. -111)adrid 6 de diciembre de 1919.

EI 1141'14,1.M ancorprido dospneho,

josí M." Charón.
Sr. Almirante .lefe ERtado mayo,

la Armada.
central d

Sr. General 2." .1efe dol Estado Mayor central de
la Armada.
Sr. General Jefe del arsenal de Ferrol
Sr. Interventor civil do Guerra y Marina y (101

Protectorado en Marruoco)4.

I .785 .---NUM. 2 83.

SerVicios auxi1iiS
Penitenciaria Naval Militar

Excmo. Sr.: Vis11( 1:t instancia promovhia por el

celador do la Penitenciaría Naval militar dv Cuatro

Torres, Antonio Lópvz Cánovas, en súplie:t
que se le concedan los derechos pasivos que dis

frutan los contramaestres de la Armada, a los cua

les está asimilado, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer

do con lo informado por 1a Asesoría general de

este Ministerio, se ha servido desetimarla, por no

corresponder: ha(wr declaraciones prévias do dere

chos pasivos, los cuales, su día, se harilli con

forme a las circunstancias y servicios que reuniera
el causante y a la legislación que entonces sea de

pertinente aplicación.
Do real orden, comunicada por el Sr. Ministro

do Marina, lo digo a V. E. pata su conocimiento y
efectos.—Dios uarde a V. E. muchbs afíos.—Ma
drid 12 de diciembre de 1919.

ti3 Almirante Jefe del Ibituthi Illayor
Chaeón.

Sr. Contralmirante Jefe do servicios auxiliaros
Sr. Comandante general dol apostadero de Cádiz.

•

NaVegaciney pesca rnatíitima
Industrias de mar

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruído con

motivo de la compraventa otorgada por D." Rosa
lía Gutiérrez Díaz, a favor de D. Valentfn Rodrí

guez Alvarez, para la cual estaba autorizada por
real orden do 14 do agosto do 1915, S. M. vi iloy
(q. D. g.), de conformidad cprl lo informado por
esa Dirección general y por la Asesoría genprál del
Ministerio, ha tenido a hin resolver que procodo
reconocer que el adquimite D. Va lentín Rodv.I.guez,
está subrogado en todos los derechos y obligacio
nes que integraban la concesión de aquellas cetá
reas, hecha a D.' RosallaGutiórrez por real orden
de 3 de junio de 1910 y 13 de marzo de 191,4.

bo que d« real orden digo a V. E. para su vououi
miento y fines correspondientes.•—Dios guartio
V. E. muchos años. -- Madrid 30 de noviembro
do 1911.

1-5r. Diroctor
rítima.
Sr. Comanditihm (10 Marina do Gijón

Juntas de Pesca
Ex ('ino, Sr.: M. el 1:1.:5' q. 1)

(biliortil e1v.ii1'14a(In (kit tiampuelio,

Jos,' ( :hurón

gouoral Navtigalii(in y1.1>osen nut

!!,.1,11111t 1( :I

bien tpro})a r la elocción 114,(!1ia a favor do 1()s so

ruu.pg quo a vontinnavión so rel:wionni, vova

los y ,,uplouh" 1.(1..lunflu:, P(si. ovin

via marítima (i•b, Valf.nehi, Pu r4.1(1vo (ii. I()s quI4

4)(1uphi1)111l divhos cargos,. por tinoplido 105:

dos años (pu, para funci1)ndmiP111()
reglainflul() para ré,(.',i11),,11 y gobiei no do 1 t

•
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pesca marítima, aprobado por real orden de 5 de

julio de 1907.
Lo que de real ordon digo a V. E. para su cono

cimiento y fines correspondieutes.—Dios guarde
a V. E. muchos arios.--Madrid 30 de noviembre
de 1919.

F:1 General encargado del despacho,• José Chemin.
Sr. Director general de Navegación y Pesca ma

rítima.
Rela•iosa de referencia.
.1tvNTA 1)1t0V INCIÁ I.,

Bou.
I), Pelegrín .Alpera Alaban, vocal.

Manuel Sorber() Ribera, suplente.
Traiiia con luz artificial.

D„Inau Gómez Atberto,
), llamón Pascual Obarti, supleilte.

Sardinal.
D. Luis Romero hanis, voe1L1.

Ant(Itiío Serben') Caraba', HUI& lltt
Palangre.

1), Antonio Segrero, vocal. •

) Vicente Gercer:1 Martínez, sitiplente.
/.ta.smallo y nasa.

I). Pelegrín (inrrea Gil, vocal.
• Mateo Gallart. Pérez, suplente.

f:lupol !adores de pe,scla(lo fresco.
1). Juan Gómez Alberto. vocal.

1191n4In Calabuig, suplente.
Por las demás artes.

o

4

D. Juan Bautista iklallach Ilall(?ster, vocal.
), Pedro Ventura Expósito, suplente.

JUNTA 1)1,14 DISTMTO DE LA CAPITAL
floq.

D. Mariano Ferrer 14acornba, vocal.
y) Luís Pascua1_4erver6, suplente.

il.\11/(21/0 llaSa.

1). Vieente 144pez Espina, vocal.
Vicente Oliver (iallart , suplente,

1.). Pascual Nlartínez Sala, vocal.
Pelegrín tiurrwt, \lartuicz, suplente.

I). José 1,1orem¿ Nioni oro, vocal.
1, Pascual Dasi Montoro, suplent(.

l'alangre.
1). R.:4,111f.1 Efitrpla Gallart, vocal.

,los4: Valer° (4nrrea, suplent(.
l)emds artes.

1). V íCP111 ltibe ra Crespo, N'OCA". •

Jimitt A lbiol Ilallester, supl(nte.
t \ I)lJA in4.11101,0 DE DENIA

Jaime Serra 1)4,liesa., suple,nt(.
I), Fraiivisco :4. ■4■Wer 1,;111;iiiii, vocal.

.'(l/ /ira/.

11

1). Esteban Cabrera !hilaba, vocal.
CalirPra suplente.

Trailleifi

1). José, Ripoll Ferniindet, ,•ocal.
.» Pascual ltt 1 IflIl H Santi, suplente,.

•

4-1./1(..‘ ms

1). Vicente Fano! Qfljlvoeal.
» Paulino Gonztilez„ suplentf..

,

lado, 1 s

1), \T iventü vocal.
» Franciseo ('0101110,,r l, slipt,( nte.

JUNTA V.414 1)1S 1)1',

1)'()//

T 1 I 4( )N

•

1). «losé •allen, voenl.
illutista 'Forren, supl(bnte.

1). ,1 osé S1111el) V Oral

Nii2;11(11 R(Vil'a :4111)1('
11(1,511/(11A,

1), •os". 1..)ols, vo(al,
)1. Jonipiiii IN1ayach, mil/1110,v

it /*tes varios

1). ,Jot,91 Campos, vocal.
» V ivilite Gabnes, suplente

911;NTA 1)14IL 1)1s"1'1.111() 1)!,,
Bou

1). 11auti4tn, Meseguer 141uch,
» liedro Mel.ieguer 1411teli, suplente,

Ti(l.,.///d/b) IhiSt1.5

1)0 José Fibln 1,111c11 ,v(•cal.
7)' S'in() (.1117.M:4.11g Hi1i)lelit0.

A rte,s.•var

1). José Miguel Siinó, vocal,
ViCente y :1,114

NTA DEI. DISTRITO DE .1

(1/1/7, Ir/

1). José Ferriíniliz

:» Antonio ( 111vi Arnaliliz, suplente.
.1 1(' uv(1,' los .

1). José, Iglesias Siberia, vocal,
h Gaspar (;ardona, suplente.

UNTA 1)14.1., DISTRITO D1474 Cr A N.1)1
Rip, e ,‘-entíri/te.s. (le /oda •lase (Zrtes. a Rolf'.

1), Mareelino 1)(11.ez vocal.
p 1e411*() suplente,

torld(lorl'.s. ,i1)esi.ado reseo.
1). N'ícynte Martí (lial)atsilins, voval.

11 Francisco Nay :•lartí, suplent(,
/)//(vms. (11-tes )isca.

1). Vrttncisco Kirez 1 11;, v oca'.

» 1). Miguel Nlirdles (}are'ai suplente,
Di/1i/0.s. dt' c.(1(7.01/C.5 //e-: peV(il pOr ('I tiTic' 1/1'

1). Andrés Pérez, vocal. •

» Joaquín Monello, suplente,

1\1141,A

- 4,- 4artill •44 - -.4-- • -

RECfi FICACION
En la relación de indemnizaciones »robada por

real orden do 18 de noviembrn próximo pasado
(I). 0. núm. '276, p(gs. 1.740 y 1.741), (ni la corres

pondiente al contador de IlflaVIO D. Manuel Otero

Brage, se consignó, por error-de copia, las fpclias
30 y 31 de •Ppliembre, en voz de 30 y :1/ nifty()
ánimo, en cuyo sentido se entenderil rectificada.
Madrid, 15 de diciembre do 1919.

i:iDiroctor IIIAMi) ('VIVI/114

Ed// (111(1() 1 riaS - i((/(/(l (10.
..•••■••••••••••■

irrip 401 Ministerio (lo Marin».

arble


